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PARTE OFICIAL.
¿i.

S. M .  la R e i n a  y su augusta  H e r m a 
n a  la Se rma .  Sra.  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
s in  n o ve da d  en su i m p o r t a n t e  salud .

M IN ISTE R IO  DE L A  GOBERNACION B E  LA  P E N IN S U L A .
Señora :  E n t r e  los muchos  objetos que 

re c l am an  ef i cazmente la p ro tección  de 
V.  M. es un o  de los mas in te resan tes  la 
in d u s t r i a  mi ne ra .  Los cuan t iosos  ca p i t a 
les in v er t id o s  de algunos años á esta p a r 
te en el l aboreo de los c r i ade ros  m i n e r a 
les, los g randes  é incesantes  esfuerzos que  
las empresas  pa r t icu la res  lian hecho pa
ra el logro de sus deseos,  la mu l t i tu d  de 
famil ias  in teresadas  en el las,  y los g r a n 
des per juicios  que  de su decadencia r e 
su l t a r í an  á la fo r tuna  de muchos  p a r t i 
c u l a r e s ,  y en general  á las r iquezas  del 
paí s,  han  l lamado en estas ú lt imas é p o 
cas la a t enc ión  del G o b ie r n o  de V.  M. ,  
q ue  ha d ic tado  suces ivamente  cuan tas  
dispos ic iones  ha cre ido  con ducen tes  al. 
fome nto  y p rosper idad  de la miner ía .  Y  
en  efecto,  Señora ,  después de la publ i ca 
c ión  del Real  dec re to  de 4 de J u l i o  de 
1825 y de la ins t rucc ión  prov is iona l  de 
18 de Di c i e m b re  del mismo a ñ o ,  regula 
r i z a n d o  el r ég imen  facu l t a t ivo y econó
mi co  de esta ind us t r i a  , el G o b ie r n o  ha 
d i spensado  al r a m o de minas  los auxi l ios  
y p rotecc ión  que  las c i r cuns tanc ias  p e r 
m i t i e r o n ,  y su índole especial  é i m p o r 
t an te  r equ er ía .  Sin embargo ,  los r e su l t a 
dos ob ten i do s  hasta aho ra  están m u y  l e
jos  de co r r e s p o n d e r  sa t i s fac to r i amente  á 
los esfuerzos del G o b i e r n o ,  á las espe
ranzas  y deseos de las empresas  mineras ,  
á las no to r i a s  y u rgen tes  necesidades de 
esta i n d u s t r i a ;  y c u a n d o  de ello no h u 
b ie re  o t ra s  p ru eb as ,  bas ta r í an  pa ra  de 
m o s t r a r l o  y l l am ar  la a t enc ión  del G o 
b i e r n o  de V.  M.  las rec lamac iones  de las 
em pr es as  acerca de los males que  afectan 
á esta i n d u s t r i a ,  é im p id e n  su i n c r e m e n 
to  y deseada p r o sp er id ad .

E l  G o b i e r n o  de V.  M . , si bien c o m 
p r e n d e  q u e  la a d m i n i s t r a c ió n  del r a m o  
es capaz  de va r i ac i ón  en  su pa r t e  legis
l a t iv a ,  s in  em ba rg o  está pe r suad ido  de 
q u e  las p r inc ipa les  bases dei Real  decre
to  é ins t ru cc i on es  v igen te s ,  con  a lgunas  
ad ic iones  y modi fi caciones impo r tan tes  
que  se h a n  hecho  después,  favorecen á la 
m i n e r í a ,  y po r  cons igu ien te  que  los m a 
les de que  se l am en ta n  las empresas  m i 
neras ,  y cu y o  remedio  urge cada vez mas, 
p r oce den  de o t ras  y d is t intas  causas,  e n 
t r e  las cuales son seguramente  dos las mas 
señaladas,  á sab er :  la o rganizac ión  de la 
au t o r id a d  s u p e r i o r  d i rect iva  del r a m o  y 
la notab le  escasez de ingenieros ,  que  a d e
mas  de cient íf icos ,  sean práct icos  en los 
diver sos ramos  de que depende esta i n 
dus t r i a .

P o s t e r i o r m e n t e  al Real  decreto  que 
ya tu v e  la honra de c i t a r  á V. M.  han 
s ido vari as  las a l t eraciones  hechas en Ja 
o rgan izac ión  p a r t i c u l a r  de la d irección 
general  de M in a s ;  y a u n q u e  en el año 
de 1830 se le dio una n u e v a  forma , que  
va r ió  en 1840,  en el de 1841 fue res ta 
blecida la ant igua co rp ora c i ón  direct iva:  
de manera  que  lejos de simplif icarse el r é 
gimen y gobie rno  del r amo,  ac o m o d án d o 
se á los buenos  p r inc ip ios  de la ad mi n i s 
t r ac i ón ,  se ha ido  compl icando ,  como no 
pue de  menos  de suceder  cua n d o  la d i 

rección de los negocios se conf iere,  no  á 
un solo fu n c i o n a r io ,  s ino  á co rp o ra c i o 
nes que  por  su naturaleza  en to rpecen  Ja 
acción adm in i s t r a t iv a ,  y ocupan  á pe rso 
nas que p u d i e r a n  pres tar  con mas ut i l i 
dad sus servicios en otros  puntos ,  y c a r 
gan ademas  con crecidos sueldos y gas
tos los fondos  públ icos.  Estos  son , en 
concep to  del M in i s t ro  que susc r ibe ,  m a 
les graví simos que conv iene  remedia r  con 
urgencia.

Mi es menos funesto y t r ascenden ta l  
para la indus t r i a  minera  la nota ble esca
sez de ingenieros  que á los con oc i m ie n
tos t eóricos re ún an  toda la práct ica n e 
cesaria para  ei l aboreo de las minas  y be
neficio de sus produc tos.  Es  doloroso d e 
c i r ,  pero c ie r to ,  que  todos los auxi l ios  
del G o b ie r no  , todos  los esfuerzos hechos 
de mas de 18 años á esta par t e para c o n 
seguir  un n u m er o  p ro por c io nad o  de fa
cul ta t ivos  en este r amo indu s t r i a l  no 
han  sido suficientes para logra r lo;  y que  
s iendo  en cor lo  n ú m er o  ios que  se han  
f o r m a d o ,  las empresas  mineras  se hal lan 
p rivadas  del m a y o r ,  ya que no  del ú n i 
co beneficio que  desbaban ,  esto es,  de 
una buena d irección c ien t í f i ca ,  y ob l i 
gadas á co n t r a ta r  en otros  países con 
crecidos d ispend ios  y sacrificios personas  
intel igentes  que d i r i j an sus t r a b a j o s ,  re
curso e x t re m o  que no todas las socieda
des están en el caso de poder  emplear .  
A n í d e n s e  á estas cons ideraciones  la de 
que,  s iendo  ac tua lmente  m uy  reduc ido el 
n ú m er o  de los facu l t at ivos  con relación 
á las necesidades de la m i n e r í a ,  la falta 
de dirección científica im pi de  que  unas 
empresas  r epor ten  toda la u t i l idad  que  
deb ie ran  , y es or igen de la ru ina  de otras  
much as  que  bien d ir igidas  hu b i e r a n  po 
d ido  por  lo menos d i s m in u i r  las pé rdidas  
de sus capi tales.

Establecidas  hace algunos  años  las e n 
señanzas teóricas y práct icas  necesarias  al 
r a m o ,  enseñanzas  en  las cua les ,  si algún 
día lo exigiesen asi las c i r cuns tancias ,  
p u d ie ra n  hacerse las me jo ras  con v en ie n 
tes sin o m i t i r  para  ello medio alguno,  
el M i n i s t r o  que en este mo m en to  t iene el 
h o n o r  de d ir igi r se  á Yr . M. se p ropone  
in c l i n a r  su Reai  á n i m o ,  por  ah o ra ,  á 
f o m e n t a r  y p ro teger  la actual  escinda tal 
cual  se h a l l a ,  y en lo sucesivo tomar  por  
sí ó somete r  á la de l ibe rac ión  de las C o r 
tes en su caso cu an t as  medidas  puedan  
c o n t r i b u i r  á p ro p ag ar  y d i f u n d i r  los co
noc imien tos  que  exi je  la i nd u s t r i a  m in e
ra ,  á fin de que  la misma se desarrol le  y 
p rospere  de un  mod o  p ro p o r c io n a d o  á 
los deseos de las empresas  y á la r i q u e 
za min era l  del país.

E n t r e t a n t o ,  y para  d a r  p r i nc i p i o  á 
las me jo ras ,  es de su obl igación rogar  á 
V. M. se digne d a r  su Real  ap ro ba c ió n  
al p royec to  de decre to  que aco m pañ o  á 
esta r eve rente  expo s ic ió n ;  pue* que el 
p r i m e r  paso p ira la p r os per idad  dei c u e r 
po de ingenieros  eje m i n a s  debe in d u d a 
blemente ser el arreglo de su dirección y 
ge fes super iores .  V. M.  resolverá como 
siempre  lo mas ace rt ado.  M ad r id  '¿7 de 
Dic ie mbr e  de l8 4 5 . = S e ñ o ra . = A  L. R.  P.  
de V. M . = E l  marques  de Peña í lo r ida .

D E C R E T O .

Pa ra  que  en la di rección genera! de 
M ina s  haya la un idad  necesaria y c o n 
veniente al mejor  servicio públ i co ,  y ios 
interesesMe los par t iculares  encu en t ren  la 
pro tección  que el G ob ie r no  les debe,  he 
venido en dec re tar  lo s igu ien te :

A r t í c u l o  1? Que/ la su pr im id a  la j un ta  
di rec t iva del r amo de m i n a s ,  y en su lu 

ga r  se establece un  solo d i r ec to r  general  
del mismo.

A r t .  2? Los  dos inspectores  generales 
que  ac tua lmente  son vocales de la ju n ta  
d irec t iva  de d icho ram o co n se rv a rá n  su 
categoría y sueldo ,  y que da n  des tinados  
á inspecc ionar  los dis tr i tos  de ruinas , se
gún las ó rdenes  que para  ello Ies c o m u 
n ique  el d i rec to r  general  del cuerpo .

A r t .  5? El  mismo d i rec to r  general  de! 
r a m o  me p ro p on d rá  , po r  co n duc to  del 
M in i s t r o  de la Go b er n ac ió n  de la P e n í n 
su la ,  la o rganizac ión  mas conv en ien te  á 
la secretar ía de su d e p e n d e n c ia , y lo de
más que crea favorab le  al bien del c u e r 
po de ingen ieros  de minas .

D a d o  en Pa lac io  á 23 de Dic iembre  
de 1845.=Está ru b r i ca d o  de la Real  m a -  
no .= E l  M in i s t r o  de la G o b er n ac i ó n  de la 
Pe n ín su la  , ma rq ues  de Peña í lo r i da .

Con arreglo á lo resuel to en el a r t í 
culo 1“ de mi  decreto de esta lecha , s u 
p r im ie nd o  la junta d irect iva  del r amo de 
mi n a s ,  he venido en n o m b r a r  d i r ec to r  
general  del mismo á D. Rafael  C i b a n i -  
l la ,  cesante de d icho  ca rgo ,  en a tención 
á sus m é r i t o s ,  d i s t inguidos  servicios  y 
especiales cononoc imien tos .

, D ado  en Pa lac io  á 25 de Di c ie mb re  
de 1845.= Está ru lírica do de la Real  ina -  
no.=E1 M in i s t r o  de la Go b er n ac ió n  de la 
Pe n ín su la  , marq ue s  de Peña í lo r i da .

Negociado num . 6.
El  d i re c to r  general  de Correos  dir ige 

con fecha 2U del actual  al Sr .  M in i s t r o  
de la G o b e rn a c i ó n  la consul ta  s iguiente:

«Uno  de ios negocios que  mas s é r i a -  
mente  l l amaron  mi a tenc ión ,  desde que  el 
Go b ie rn o  su pre mo  del Es tad o  se d ignó 
confiarme la di rección  del r a m o de C o r 
reos, fue el g iro  m u t u o  establecido en t r e  
sus dependenc ias  p o r  decreto  de 12 de 
Ju l io  de 1841. La generosa  idea de p r o 
porc ion ar  p or  este med io  á las clases me
nesterosas u n  m o d o  ex pe d i t o  de g i r a r  
por pequeñas  can t idades  hab ía  l legado á 
p ro duc i r  inc onv en ien tes  de cu an t í a  para 
la ad mi n i s t r ac ió n  , c o m p ro m et ie n d o  á ve
ces su p ro p io  c réd i to  : como no exist iese 
l imi tac ión de n in g ú n  g én e ro ,  el Ínteres 
de los e specu ladores  u s u r p a b a  con fre
cuencia el lugar  de las famil ias  neces i ta
das,  y ac u m ula ba  sobre  una  dependenc ia  
mayores  obl igaciones  que  las que sus p r o 
ductos  les pe rm i t í an  sat isfacer ; o t ras  
veces r esu l taba q ue  los ad m i n i s t r a d o 
res g irasen por  can t idades  m u y  supe r io 
res á sus f i anzas ,  falseándose de esta m a 
nera tofta la responsab il idad  de s u » d e s 
t inos ; y no fal taban ejemplares  de s o r 
p ren der  en estos giros documentos  falsi
ficados y f raudes  difíciles de p r even i r  en 
la o rganizac ión  que se le había  dado.  
Urgen te  é ind ispensable  era poner  un re
medio  eficaz y saludable : en q de Se 
t i embre  consul té  con el G o b ie rn o  p ro v i 
sional  una l e fo rma  capaz de p recaver  t a 
les i neón v en ie n te s , sin afectar  á la esen
cia del pensamien to  or iginal .  E n  25 del 
mismo mes tuve la sat isfacción de que la 
s u pe r i o r i d ad  aprobase  mi p ro y ec to ,  y 
desde entonces  no se ha l evan tado  ma no  
en esta d irección de mi cargo con obje to 
de que el nuevo sistema de giro c o m e n 
zase á regir  desde í? de E n e ro .  Estos  
vastos t r ab a jos ,  Exc ino .  S r . ,  se hal lan 
concluidos : la cuen ta  y r azón  de este es 
t ab lec imien to  especial  se halla u n i f o r m a 
d a ,  o rgan izada  la sección cen tra l  que 
en t i ende  en estos negocios ,  publ i cado el 
Dicc iona r io  al fabét ico de las a d m i n i s t r a 

ciones y estafetas con ellas r e lacionadas  
para el g i r o ,  impresas  y r ep ar t idas  las 
l ib ranzas ,  ún icas  que en lo sucesivo h an  
de serv i r  al efecto , c i r cu ladas  las d ife
rentes  ins t rucc iones  á que la a l t erac ión  
im p o r t an te  (pie se ha hecho ha dado  l u 
g a r ,  y en disposic ión todo de que  des 
de í? del año p ró x imo se observe rel i 
giosamente  el nuevo arreglo.

«Creo de mi deber  poner lo  en c o n o 
cimien to  de V. E. por  si juzgise o p o r 
tuno  d ?r á esta r eform \ h  p u b l i c i d a l  
conven ien te ,  á fin de sat is l acer  á los i n 
teresados en el giro mu tu o  de Correos.

«Dios guar de  á V. E. muchos  años.  
M ad r id  2í) de Dic iembre  de (8 l i5 . = E x -  
celent ís imo S r . = J a v i e r  de Ouin to .»

Y en te rada  S. M.  de lo mani fes tado  
en la p receden te  c o m u n i c a c i ó n ,  se lia 
servido  a p ro b a r  las disposic iones q ue  
cont i ene:  m a n d a n d o  se inser te  en la G a 
ceta para con oc imien to  del públ ico y de 
más efectos co r respond ien tes  Lo q u e  
verifico de Real  o rden  comun ic ada  por  
el ex pre sad o  Sr .  M in i s t r o  de la G o b e r 
nación de la Pen ínsu la .  M u i  rid 28 (le 
Di c iembre  de 1845. =  El  subsec re ta r io ,  
Pa t r i c i o  de la Escosura .

El  d i re c to r  general  de Cor reos  di r ige  
al Sr .  M in i s t r o  de la G o b er n ac i ó n  con  
fecha 23 del actual  la co m un ic ac i ón  si
gu ien te  :

«Excm o.  S r . : Tengo  el h o n o r  de p o 
ner  en conoc im ie n to  de V. E . ,  para q u e  
se digne e n t e r a r  de ello á S. M . ,  que  el 
conven io  por ta l  ce lebrado en t r e  E s p a ñ a  
y Bélgica se halla p lan teado en toda la 
Pen ín su la  , adop tadas  y c i rcu ladas  las 
dispos ic iones  necesarias,  y en via de e je 
cución  en todas  sus part es  desde IV de 
E n e r o  de 1844. Los puntos  des ignados  
pa ra  verif icar el cambio  de la co r r e s p o n 
dencia son I r u n  y F ig ueras ,  y nues t ro  
comerc io  desde aquel la fecha puede des 
c a n s a r ,  cua lqu ie ra  que  sea el p u n t o  de 
pa r t ida  de sus comunicac iones  con Bé l 
gica , asi acerca de la exa c t i tud  es table 
cida por  la ad m in i s t r a c ió n  española ,  co 
mo sobre  la r egu la r idad  dada á este i n 
te resan te  servicio.  Con  fecha de 13 del 
ac tual  elevé á la cons ide rac ión  del G o 
b ie rno  los d iferentes  t rabajos  p r e p a r a t o 
r ios  que el expres ad o  conven io  rec lama
b a ; y h ab ie nd o  t en ido  S. M.  la d ig n a 
c ión de aprobar los  por  Real  o rden  de 14, 
pude  ya c o m u n i ca r  á todas las a d m i n i s 
t r aciones  del r e i n o ,  por  los co rreos del 
18 y 19, las ci rculares ,  t ar i fas  é i n s t r u c 
ciones conven ien tes .

«Espero  que V. E .  se sirva d i s p o n er  
que  se anun c ie  en la Gace ta  el es tado de 
este negocio ,  para que el comercio  y los 
demas interesados en estas relaciones cotí 
el ex t ran ge ro  puedan  aprovecharse  des
de luego de las venta jas  consiguientes .  
Dios g u ard e  á V . E .  muchos  anos.  M a 
drid 25 de Dic iembre  de 1843 .=Excelen-  
t ís i ino S r . = J a v i e r  de Quin to .»

S. M.  en te rada  de la p receden te  c o n 
sulta , se lia servido ap ro b a r  las disposi 
c iones  acordadas  por  la d irecc ión  general  
de Cor re os ,  fiara que tenga efecto el c i 
t ado  conven io  portal  celebrado para la 
comunicac ión  con Bélgica desde 1? de 
E n e r o  p r ó x i m o :  m a n d a n d o  se inser te en 
Ja Gaceta para conocimiento del publ ico 
y (lemas efectos cor respondien tes .  Lo  que  
verifico de Real  orden  comunicada  por  
el expresado  Sr.  Min i s t ro  de la G o b e r 
nación de la Pen ín su la .  M a d r i d  28 de- 
Di c iembre  de l843 .=El  subsecretar io* 
Pa t r i c i o  de ia E sco sur a .



M I NISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

E x cm o .  S r . : Sin perjuicio de lo pre
venido  en la orden comunicada á ese mi 
nisterio con fecha de 20 de Diciembre  
del año próximo pasado se ha servido  
S. M.  resolver: Que ias consignaciones  
mensuales que en las distribuciones de 
íondos  acordadas por el Gobierno  se se
ñalen á este ministerio para cubrir sus 
obl igaciones,  las ponga por entero la di
rección general del tesoro público á di s
posición dei intendente general de ma 
rina , para que e>te las distribuya con 
sujeción á las instrucciones que sobre el 
particular reciba,  cesando por consi 
guiente el asentista de vi ve re* del depar
tamento de Cádiz y de las fuerzas nava
les de Cataluña D. Juan Manuel Calde
rón en el privi legio que hasta ahora ha 
obtenido de percibir j i rectamente por el 
tesoro las cant idades que le correspon
dan por cuenta de sus créditos; todo en 
$ tención á que S. M. desea que el inten
dente general de Marina entre en el l i 
bre ejercicio de las atribuciones anejas 
<í este empleo,  á fin de que sin preferen
cia de ninguna clase se atienda con igual
dad á todos ios acreedores.

Lo que comunico á Yr. J£. de Pee al 
orden para que por ese ministerio de 
su digno cargo se hagan á la dirección 
general dei 1 esoro las prevenciones con
ducentes á que se lleve á efecto lo re
suelto por á. j\l. Dios  guarde á V. L .  
muchos años. Madrid 25 de Diciembre  
de lh4e5.~Josc Fil iberta Port i l lo .—Sr. M i 
nistro de Hacienda.

E x cmo. Sr : La Reina se ha servido  
aprobar la distribución de 1.5f)U9 rea
les vn. facilitados por la Dirección ge
neral del Tesoro para las obligaciones  
preferentes de esle mini sterio,  respecti
vas al presente mes,  en los términos  
que expresa la propuesta hecha por la I n 
tervención general de Marina,  que V. E.  
me ha dirigido con oficio de 21 del ac
tual , número 401;  pero al mismo tiem
po ha ten ido S. M. á bien determinar  
que de las cantidades consignadas por el 
tesoro se asignen para ios goces perso
nales de híS dotaciones de ios buques ar
mados Í0U0 rs. sobre Barcelona; ¿>09 so
bre la Coruña ; 59 sobre Sevilla ; i 09 so 
bre Málaga ; 4 U9 sobre Valencia,  y 109 
sobre Castellón de la P l a n a ,  en todo  
2159  rs. : que para cubrir lo que en di
cha distribución se señala á los tres de
partamentos se consignen ai de Cá
diz 209 sof) re Hueiva ; 309  sol)re Cá
diz ; 309 sobre Córdoba ; 709 sobre Jaén,  
y 449 sobre Granada , en todo 1949 rs.: 
al de Ferrol 109 sobre Orense; 109 so
bre Oviedo ; 209  sobre Lugo ; 409  sobre  
Pontevedra,  y 769 sobre Badajoz , en to
do 1569 rs. : y al de Cartagena 209 rs. 
sobre Albacete ;  109 sobre Alicante;  
609 sobre Almer ía ,  y 659 sobre Murcia,  
en todo 1559 rs.

Quiere S. M. también que con lo que  
produzcan estas consignaciones se atien
da en primer lugar ai pré de la tropa,  
sus premios,  utensilio y pa^o dei sueldo  
de su oficialidad , empezando por la cla
se de subalternos; en segundo lugar á las 
diarias de ios arsenales y goces de la 
maestranza y marinería de ios mismos;  
en tercero á las asignaciones para gastos 
de escritorio y demas atenciones prefe
rentes; y en cuarto y úl timo lugar á los 
asentistas y establecimientos del ramo de 
comercio.

Lo que comunico  á V. E .  de Real  
orden para su intel igencia y efectos con
siguientes ,  en el concepto de que con es 
ta lecha lo traslado á los comandantes  
generales y ministros principales de los 
departamentos para su conocimiento y 
efectos correspondientes.  Dios guarde á 
V.  E. muchos  años. Madrid 25 de D i 
ciembre de ldáS.zrPortilio.ziSr. intenden
te general de Marina.

P o r  Real orden de 24 del actual se 
lia servido S. M.  nombrar mayor gene
ral de la armada nacional  al brigadier 
de la misma D. A nt o n io  Doral .

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del 24 del corriente,  
al insertarse el Real decreto en que S. M.  
se sirvió admitir la renuncia de los o f i 
ciales del ministerio de Gracia y Justicia,  
se omitió decir que la relevación del car
go  de oficial que desempeñaba D. Miguel  
Ortiz ha sido á solicitud dei interesado.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
d o s SICILlAS.

Palermo 4 de Diciem bre.

L a  erupción del Etna está causando grandes 
estragos. En el momento de estallar la erupción 
una multitud de curiosos se hallaba reunida á 
cierta distancia del volcan para contemplar este 
espectáculo. De repente el cráter arrojó un nue
vo torrente de lava y  corrió con una fuerza ex
traordinaria. Todos ios circunstantes huyeron 
asombrados ; pero de repente el torrente se ex
tendió con tal velocidad, que arrastró en su car
rera algunos grupos pereciendo sesenta y  siete 
personas. L a  lava ha destruido en su "carrera 
una gran porción de casas. (D ebats.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 19 de Diciembre,

Fondas  ̂públicos. Consolidados , 9 6 .
España: Deuda activa , 2 c | .
D i f e r i d a ,  1
T res por 10 0 ,  3o§.

(Sun.)

R o y  debía reunirse el Parlamento. Los co
misarios han dado cuenta de una nueva proroga 
hasta e! 1? de Febrero  del ario próximo. Los c o 
misarios eran el lord canciller , ei conde de 
Aberdeen y  el conde de Iladdignton. E l  lord 
canciller encargó al ugier de la vara negra inti
mase á los miembros de la Cámara de los Com u
nes que compareciesen á oir la lectura de la 
próroga. L u ego  qne se presentaron en la barra 
los empleados de la Cámara de los Com un es,  el 
ord canciller se explicó en estos términos: " E n  
lombre de S. M . declaro prologado el presente 
Parlamento hasta el jueves 1? de F e b re ro ,  dia 
m que se reunirá el Parlamento para el despa
cho de ios negocios.”  N o  asistieron á este acto 
íinguno de los iudividuos de una y  otra Cáma^ 
■a. ( Standard.)

N u n ca  se ha visto trabajar con tanta activ i-  
lad en el ramo de relojería como ahora : una 
:asa de Londres ha recibido órdeo de tener 
5rentos 250 relojes de plata para enviar á la 
2bina. (Id.)

FRANCIA.

P a r is  2 1 de Diciem bre.

Fondos públicos• Cinco por 1 0 0 ,  1 2 2 —10.
Cuatro y  medio i d . ,  IO Q -10 .
Tres id. , 8 1 - 4 5 .
Acciones del banco , 33oo.
Cinco por 100 belga , 1 0 7 L
Id. id. portugués,  44^.
España : D e u d a  activa , zg»

(Comm.)

H o y  á las doce M r. Yil lem ain  y  algunos in- i 
dividuos del consejo R eal de instrucción p u b li
ca han estado conferenciando en las Tullerias 
detenidamente con el R e y .

A  la una se celebró Consejo de Ministros.
Se dice que ayer noche hubo largas confe

rencias ministeriales en casa del mariscal Soult.
Esta mañana ha pasado M r. Guizot á casa 

del embajador de Ing laterra ,  en donde ha per
manecido mucho tiempo, (id .)

Empiezan á presentarse ya  los Diputados en 
bastante numero en la Cámara: también se están 
disponiendo las salas de la presidencia.

Los preparad vos para ía sesicu regia se h a 
lan casi concluidos : los ¿ndamios que obstruían 

1¿¿ sala de conferencias han desaparecido , y las 
pintaras están concluidas. Solo restan- algunos 
trabajos de adorno, los cuales no se emprende
rán hasta después de terminada ia legislatura.

(Idem .)

E! Príncipe Napoleón Luis Bonaparte ha en
tablado una demanda contra el tesoro publico. 
A y e r  se ha dado cuenta de este asunto en la pri
mera Cámara del tribunal. El derecho en que el 
Príncipe Napoleón Luis Bonaparte íunda su de
manda, reclamando la propiedad de 1.800® fran
cos de rentas del Estado, es un Seuatusconsultus 
de r 8 t o ,  por el cual el Em perador constituyó 
en dicha cantidad la herencia del Pcey Luis y  de 
la Reina Hortensia. T am bién apoya sus preten
siones en un decreto del R e y  L u is  X V I I I ,  por 
el cual erigió la posesión de S a in t-L e u  en du
cado en beneficio de la Reina Hortensia, quien 
desde entonces ha llevado el título de duquesa de 
Sain t-Leu.

E l  tesoro por su parte opone á la demanda 
del Príncipe Napoleou Bonaparte nna excepción 
de incompetencia.

Se  ha señalado la vista del pleito para den
tro de ocho dias. M r. Nogent- S áint-Laurent es

el defensor del Principe  Napoleón Bonaparte, y 
M r. Pouget el del tesoro. (Comm.)

M A D R I D  29 D E  D I C I E M B R E .

Señora: H a y  ciertos acontecimientos en la 
vida de las naciones tan grandes y  de tanta in 
fluencia , que asi contribuyen á formar en ellas 
una nueva época de regeneración , como á fijar 
su estabilidad y  su venturoso porvenir. De este 
género es el que ha tenido lugar en la célebre 
sesión de las Cortes del dia 8 anterior, en que 
lúe declarada la mayoría de V .  M .

Cuando t-n medio de partidos encarnizados, 
de pretensiones extravagantes, de ambiciones en
contradas y  de discordias sin cuenlo se veia E s
paña llena de confusión y  de espanto , y  á pun
to de disolverse todos los vínculos sociales á ma
nos de sus propios hijos, el cielo apiadado de 
nuestra congojosa situación nos echó una mira
da de consuelo, y lanzando como por encanto 
el genio del mal á los abismos, ha hecho apare
cer un ii is  de p a z ,  un sol radiante que ha disi
pado la tempestad , y  nos ha traído la calma y  
los bellos dias. S í ,  Señora, el generoso pueblo 
español, que ha focado muchos desengaños, de
seaba con ansia y  ha visto realizado al fio su an
helo de que V .  M . ,  empuñando el robusto y res
petado cetro de sus m ayores ,  entrase á regir los 
destinos de esta gran nación. Este feliz desenla
ce ha llenado de jubilo y  de halagüeñas espe
ranzas á todos los amantes de la patria, y  la so
ciedad económica de A m igos del pais de esta ca 
pital , identificada con el voto p ú blico ,  no po
día ser la última en dirigirse respetuosamente 
á los pies del trono para íelicitar á V .  M . por 
tan plausible acontecimiento , y  para asegurarla  
al mismo tiempo de su sincera lealtad.

E l  reinado de V .  M. principió bajo los m e
jores auspicios , pues se inaugura con la cesación 
de los antiguos odios y resentimientos, y  con la 
reconciliación de todos los hombres de bu¡na 
fe ,  y  aun puede decirse de todos los españoles 
sin distinción , pues es imposible que al ver ase
guradas las, instituciones que nos rigen y  sobre 
el trono constitucional á un ángel sin mancilla, 
sm prevenciones contra partidos ni personas, uo 
puede creerse que haya quien se obstine en no 
entrar llanamente en la gran comunión españo
la, en una era que asegura la paz con todo el 
mundo, el mejor orden en la administración p ú 
blica y  la mas estricta legalidad , elementos to
dos que conducen necesariamente a la indepen
dencia , l ib e r tad ,  gloria y  prosperidad de , su  
gran nación.

Dígnese V .  M .  recibir  benigna los senti
mientos de esta sociedad económica , cuyos in
dividuos ruegan al Todopoderoso la conceda lar
gos v felices años de v id a .= S e ñ o ra  z= A  L .  R .  P. 
de V .  M .rsJ u a u  Cabrera de la R o ch a  , d irec -  
tor.=:Mariaoo de Castro P e re z ,  socio secretario.

A  b  cual S. M . se dignó contestar lo si
guiente:

Los sentimientos de lealtad á mi persona y  
adhesión á la Constitución del E stado, que me 
manifestáis en nombre de la sociedad económica 
de A  migos del pais de B a d a jo z ,  me son tan g r a 
tos como satisfactorios.

Todos mis desvelos se dir igen á asegurar la 
dicha y  el bienestar de todos los españoles; y  si 
estos me ayudan eficazmente para lograr tan lau
dable objeto , respetando las leyes y  mantenien
do á toda costa el orden p u b l ic o ,  veré c u m p li
dos mis deseos.

L a  comisión que tuvo la honra de felicitar 
á S. M. en nombre de la provincia de B arc e lo 
na se compuso de los señores siguientes:

D .  Francisco Coll  y  Jo vé s  y  D . Pedro D a l-  
mases , por la diputación provincial,

I). Ptafael M aría de Duran y D .  N arc iso  
Fonolleras,  por el ayuntamiento de Barcelona.

I). Carlos Buenaventura A r i b a u ,  por la jun
ta de comercio.

D .  Nicolás Fons y  Soler y  D .  Ju a n  Costa, 
por ia junta de fábricas.

Lo s cuales presentaron á S. M , la felicita
ción siguiente :

Señora : L a  diputación provincial interina de 
B arce lon a,  que fue de las primeras en felicitar 
á V .  M. por la anhelada declaración de su ma
y o r  edad , uuida ahora con las comisiones del 
ayuntamiento provisional y  juntas de comercio 
y lahrícas de aquella  ciudad , tiene el honor de 
acercarse á las gradas del trono de V .  M . para 
manifestarle de nuevo sus sentimientos de adhe
sión y  de respeto.

Los catalanes, Señ ora ,  acatan en Y .  M . á 
la augusta nieta cíe los gloriosos condes de B a r 
celona , que tan brillantes páginas ocupan en la 
historia , y  bajo cuyo sabio y templado G o b ie r 
no lúe Cataluña l ib re ,  feliz y  respetada por to
das las naciones. Después de los sucesos de que 
hace algunos años ha sido teatro aquella  traba
jada provincia , solo la anima la esperanza de 
conseguir duradera paz y  recta justicia , que son 
el cimiento de todas las sociedades. Sin estos be
neficios que espera de la ruano de V .  M. , seria 
imposible la reparación de los males inmensos 
que ha sufrido el pais entero, y  en especial su 
combatida industria,  c u y o  vuelo con la protec
ción de V .  M. se levautará mas rápido y se g u 
ro después de la forzosa parálisis á que repetidas 
zozobras han reducido la incansable laboriosidad 
y  espíritu emprendedor de aquellos naturales.

Dígnese Y .  M . apreciar los ardientes deseos 
y  admitir los sinceros votos y  juramentos de los

habitantes cíe la provincia de Barcelona, pronto» 
á derramar su sangre en defensa de Y .  M. , y  
aceptar el respetuoso homenaje de los que en es
te momeuto tenemos la honrosa misión de repre
sentar una p ro vin c ia ,  que es otra de las mas br i
llantes joyas de vuestra R e a l  diadema.

A  lo cual S. M . se dignó contestar lo si-* 
guíente :

N a d ie  deplora mas que yo las desgracias que 
ha sufrido la provincia de B a rc e lo n a ,  y p rinci
palmente su capital ; pero cuento con que unido» 
ahora todos sus hijos alrededor de mi trono cons
titucional,  se cicatrizarán las dolorosas llagas 
que abrieron las discordias c iv i le s ,  se reanimará 
Sa industria, y  florecerán á la sombra de la paz e l  
comercio y  las artes.

Gobierno político de la provincia de la C o 
ru ñ a .= E x c m o .  Sr. : T en go  el honor de elevar á 
manos de V .  E. para que se sirva ponerla en 
conocimiento de S. M. 1 a reverente felicitación 
que le dir ige la junta de comercio de esta plaza, 
tributando el respeto debido ia su augusta perso
na por hallarse rig iendo los desliaos de la pa
tria.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. Coruña 
17  de Diciembre de í 84?).==Excrao. Sr. =  E n r i -  
que de V edia .  =  Excmo. Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

Señora: L a  junta de comercio de esta plaza,  
animada de los inas leales sentimientos, presenta 
á V .  M. este tributo de respeto,  felicitándola 
al ver colocada en el trono de Fjspaña á una Isa
bel cuyo nombre recuerda época de ventura y  
felicidad á la nación española , y  que siguiendo 
el ejemplo de la que le precedió, proporcionará á 
todos sus súbditos los efectos propios de un pa
ternal Gobierno , haciendo también que esta 
magnánima nación recobre todo el esplendor y 
dignidad que la son debidos. E l  com erc io ,  m ó 
vil principal de la riqueza nacional,  gozará de 
la justa protección que le es precisa, para qu e ,  
prodigando bienes de que es susceptible en su 
movim iento, contribuya al engrandecimiento de 
que la España há menester. L a  nueva era que 
empieza para los españoles con el reinado c o n s
titucional de Isabel TI hará inmortal el nombre 
de Y .  M. trasmitiéndolo á la posteridad con v e 
neración y  gratitud. N o  serán vanas las espe
ranzas de esta corporación , que desea á Y .  M .  
largos años para bien de la monarquía que va á 
gobernar.

Coruña I ó  de D ic ie m b re  de l 843. = S e ñ o -  
ra.==A L. R .  P. de Y .  M . ^ F r a n c i s c o  de Z u -  
l o a g a . =  Bonifacio López =a,Tosé M. V a r e la .z s  
Manuel Perez V i i la r r o e l .n J o s é  C e r v ig o n .= s R a -  
mon Cirera.=»Eduardo S an to s .= L e o n c io  de A s 
pe.—  Eusebio de Zulbidea , secretario.

Gobierno político de la provincia  de P o n fe -  
v e d r a .= E x c m o .  S r . : T e n g o  el honor de a c o m 
pañar á Y .  E. la exposición que hace á S. M . el 
ayuntamiento de esta capital felicitándola por la 
declaración de su mayoría ; y  manifestando tam
bién el dolor de que está posti lo por el ultraje 
de que lia sido últimamente objeto su R eal per
sona. .

D e  todos los pueblos de esta leal provincia  
estoy recibiendo continuamente las mayores mues
tras de adhesión a S. M . é instituciones que fe
lizmente nos r ig e n ,  y  Y .  E. puede estar seguro 
d e q u e ,  si lo que no es de e sp erar,  llegase el 
momento de la prueba , estos habitantes , salvas 
muy pequeñas excep cio nes, añadirían un nuevo 
servicio á los muchos que ya tienen prestados a 
la Constitución y  al trono constitucional, que to
dos hemos jur¿ido defender.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ponteve
dra i 6* de Diciembre de 1 84^- — Exorno. S r .—  
Y e n lu ra  D i a z . =  Exorno. Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

Señera: E l  ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Pontevedra , que ha visto con e l  
mayor júbilo la declaración que las Cortes hi
cieron de la mayor edad de V ’. M . , lleno del 
profundo acatamiento que siempre tuvo al trono 
de sus R e y e s  , se acerca á los Reales pies de 
V .  M . , rogándole se digne admitir la mandes 
tacion sincera que le eleva de sus sentimiento* 
de lealtad y  decisión por su Pveal Persona.

Si un acontecimiento infausto ha podido te 
ner lugar en la tierra de la galantería y  de la fi
delidad k la estirpe de San Fernando , c u y o  ex
celso trono ocupa hoy uua S eñ o ra ,  tal suceso na
die desconoce que el nacional sen ti miento de to
dos los españoles lo rechaza con horror.

Sepa Y .  M. que no se han extinguido en los 
pedios de los españoles las virtudes de los Cides 
y  de los Gonzalos , y  que si llegara el momeuto 
de acreditarlo v e n a  V .  M. cu armas á toda, 
Castilla en defensa de su augusta Persona y  d* 
las insiituciones que felizmente nos r ig en ;  pues 
si valientes fueron nuestros padres siguiendo el 
pendón d é l a  primera Isabel , valientes seremos, 
uosotros poniéndonos bajo la sombra del de V .  M , 
símbolo hoy de las glorias españolas de otras 
ép ocas ,  y de la libertad política que actualmente 
disfruta la nación.

Casas consistoriales de Pontevedra y  D ic ie m 
bre 16  de 1 8 4 3  = S e ñ o r a . = A  L .  R .  P. d *  
Y .  M.=r=Roque Amado.:=:Nicolas N e g r a . ^ B e r 
nardo Suarez Cobian. =  Manuel C. de Torrero. 
Fernando Saravia. —  Francisco García  B arba d e  
F i g u e r c a . = J u a n  L u is  F o r a o s . = J u a n  A n ton io  
B a r b e i to .= J o s é  María  L ó p e z .— Antonio Cor —



d o .= B e m t o  D arán .  ̂ F r a n c i s c o  D ím 0s e . = A n i o 
bio B lanco. =  J u a n  Francisco  Mendez. =  J o s é  
Manuel L o is  , secretario.

Gobierno superior político de Gerona = E x -  
celentisimo Sr .  : Paso á manos de V .  E .  para 
que se digne darle el curso correspondiente la 
a d j un t a  exposición que dirige á S. M. la diputa
ción de esta provincia.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Gerona 
I I  de Diciem bre de i 8 4 3 . = E x c ,m o .  Sr. — Fran
cisco de G o  r r i a. = E  xc m o. Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península.

Diputación provincial de Gerona.zzSeñora: 
Cuando la Españ a  se gozaba en la idea de un 
porvenir ha lagü eño ,  y creía que bajo eí reinarlo 
de V .  M. la paz y  ventura sucedería al reo* or y 
a la desdicha, qu? por t¿n ’ c;s años ha trabajado á 
esta infortunada nación, lia tenido lugar el acon
tecimiento del 28  ce  N o viem b re  , con lo que ha 
desaparecido el iris de bonanza que en la Real 
diadema de Y .  M . hacia augurar á los españoles 
dias felices y  prósperos. Esta  diputación, si bien 
aplaude la firmeza de ca rá cte r ,  que no era fácil 
presumir cupiera en los tiernos años de V .  M.., 
deplora sin em bargo  el que la hidra revolucio
naria ostente de nuevo erguida su cabeza sem
brando á mano llena la cizaña entre los que a g ru 
pados en derredor del trono de V .  M . debieran 
formar una sola lamilla*

Los que suscriben no representarían f i elmen
te el voto de los gerundens*** si uo manifestaran 
á Y .  M. que esta provincia suspira tan solo por 
el o rd en ,  por  la paz y  l ibertad que emana de 
las leyes. Oja lá  en la elección de personas para 
gobernar esta nación el cielo inspire á Y .  M. 
aquellas que extrañas á part idos  miserables  se 
ocupen Uni camente  de rest i tui r la el lustre que la 
dieron los augustos ascendientes de Y .  M . G e 
rona 10 de D iciem bre  de I 8 4^ *  =  Señora. = A  
L .  R .  P. de Y .  M . ^ F r a n c i s c o  de G o rr ia .— A g u s
tín H i d a l g o ,  vicepresidente.—R a m ó n  de S a b a -  
ter.—Francisco V a n c e l l s .— J o s é  V e r g e s  de N i -  
sas.— M iguel A m e t l í e r . =  R a fa e l  P a t r o t .= P .  A .  
D . S. E .  , Pedro Y i ñ a s  , secretario interino.

S ñora: Y a  se cumplieron los ardientes de
seos , y a  l legó el feliz dia tan suspirado por los 
individuos del ayuntamiento de vuestra fiel y  leal 
ciudad de Mondoñedo de ver  terminada su tris— 
le y larga horfandad , y  sentada la sagrada P e r 
sona de Y .  M . en el solio poderoso y  envidiable  
de las E s p a ñ a s ,  á la N ie ta  de cien R e y e s  em pu
ñando el cetro de los R e c a r e d o s ,  Alfonsos y  
Fernandos , y  egercitando en toda su plenitud la 
paternal y  amable  autoridad re g ia ,  y  la excelsa 
supremacía monárquica. Gozosos por tan ventu
r o s  suceso felicitan con el entusiasmo mas puro 
y  la emoción mas cordial  á Y .  M . , y  rebosando 
placer y  contento inexplicable  se ponen en con
torno de vuestro invulnerab le  trono, ofreciendo 
á su inocente y  adorada Reina sus mas rendidos 
respetos, su mas profunda obediencia ,  su leal
tad inalterable, los esfuerzos de que son capa
ces los gallegos, y  con que hicieron temblar á la 
ciudad que se vanag loriaba  de sojuzgar á todo el 
universo. Simultáneamente elevati sus mas acen
drados votos al cielo , siempre propicio y  siem
pre compasivo con los españoles,  á fin de que el 
reinado de Y .  M . sea tan fecundo en virtudes y  
glorias como el de Berenguela, tan próspero como 
el de ía primera ísabel , tan grandioso eo e s 
plendor y nombradla como el de las Catalinas 
«le Ptusia y  Teresas  de Austr ia  , y  tan asombro
so corno el de la primera heroína deí mundo.

E !  R e y  de los R e v e s  conserve por dilatados 
anos la preciosa v ida  de Y .  M .  , la ilumine y 
dirija para labrar la paz v ventura de que tanto 
há menester esta nación tan magnánima como 
trabajada.

Gasas consistoriales de la ciudad de M o n d o -  
ñeno Diciem bre 6 de 1 8 4 ^  —Señora.rr  A L .  R .  P. 
de Y .  M.==r J a c in to  R .  L o p e z .= A n t o n io  S a lv a -  
«íor P a z .= s Ju a n  Fernando A l o n s o . = J o s é  F e r 
nandez de M u r ía s .z z Jo sé  A n ido  = R a m o n  L e n -  
ce.=r= Rosendo Montenegro y  V illarnar.  =  .Tose 
P  dreira R o a  y  L a n z ó s .= R ü c e n d o  L e d o  Santo-

, secretario.

Comisión au x i l ia r  de armamento y  defensa 
del partido de V i e h . = E x c m o .  S r . : E s ta  corpo
ración tieue el honor de acompañar á Y .  E. la 
adjunta exposición para S. M . la R e in a  nuestra 
Señora , y  suplica a Y .  E .  se d ig ae  ponería en 
sus Reales mauos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Y i c h  1 4  
de Diciembre de 1 84?5. =  Excmo. S r .r rE I  presi
dente, Luciano Su b ías .—  Ramón Y a l l s ,  vocal 
se c re ta r io .= E xcm o . Sr.  Ministro de E stado  y  de 
la Gobernación de la Península.

Señora: Para  ventura de la Españ a  ocupa y a  
"V* M. el trono de San Fernando , v ivo  recuerdo 
d« las antiguas glorias  y  grandeza de la monar- 
T 11* , y  con el cual están estrechamente v incula
dos el o rden, la p a z ,  la religión y  la l ibertad 
legal.

Loor a los dignos representantes de la nación, 
fiUP? interpretes heles de la voluntad de los pue
b lo s ,  han puesto eu macos de V .  M . la autori
dad suprema.

M ientras ,  Se ñ o ra ,  rebosando en júbilo  c e le 
braban los habitantes de este pais tan ansiado 
acontecimiento, vino á ac ibararle  la noticia de 
(pie un agente del p o d e r ,  el ex-presidente  del 
G oqskjo de Ministros se habia atrevido á forzar

la libre y  sagrada voluntad de Y . '  M . , obligán
doos á firmar el decreto de disolución de las Cor
tes. Este atentado horrible é inaudito levantó un 
guto  de indignación y  de dolor en estas com ar
c a s , que solo puede mitigar la esperanza de que 
recibirá un justo desagravio la magestad de la 
R eina,  dvl ídolo de los españoles tan vil lanamen
te ultrajado.

F q a d a  la estabilidad política de esta nación 
preciso es ,  S e ñ o ra ,  que la invio labil idad del 
trono, la ley fundamental del Estado , la v ida,  
el honor y  la prosperidad de los ciudadanos p a 
cíficos y leales se pongau á cubierto del furor 
de las revoluciones.

Tiem po es y a  de que la España respire y  de 
que tenga reposo. Para afianzarlo es indispensa
ble que la justicia sea inflexible con los crimina
le s , con esos genios inquietos y  perpetuos atiza
dores de nuestras discordias,  que educados en los 
comités de la iniquidad nada tienen que perder, 
y si mucho que ganar en los sacudimientos po
líticos.

Esos hombres siempre sediciosos son los que 
pervierten á los inexpertos y  sencillos invocan
do <-1 nombre de la ¡ibertad que profaaun, y  ellos 
son h-s que relajan los dulces lazos que deben 
unir a los hijos de una misma patria. Pero Y .  M. 
a mauera de divin idad benéfica preside y a  sus 
destinos, y  de hoy mas , Señora ,  es de esperar 
que contra la fuerza irresistible que os dan las 
leyes, y  la suprema magistratura que ejerceis, se 
estrellarán las maquinaciones de los que en cual
quier sentido intenten privarnos de la felic idad 
y  del hermoso porvenir que sonríe para España.

Tales  son lus sentimientos en que abundan 
los individuos que componen la comisión de ar
mamento y  delensa de la ciudad de Y i c h  y  su 
part id o ,  quienes al manifestarlos á V .  M. en su 
nombre y  en el de sus representados os tr ibutan, 
Señora , el homenaje de su profundo respeto, 
amor y  fidelidad.

V i c h  1 4  de Diciembre de 1 843 . = S e ñ o r a . =  
A  L .  R .  ,P. de V .  M . =  Luciano Subías =  Benito 
Raqueio.=zJairne Rovira .  =» Clemente Cam pa.=  
Francisco Y e l a  y  G a z .= M a r ia u o  R iera  y  A l a -  
vall. =9 Joa qu ín  de Rocafiguera. =  J u a n  Y a x e -  
ras .= .M ariauo Fout.  =  J u a n  M orc í .= F ra n c isc o  
Y i l a  y  P r a t .= R a i n o n  Y a l l s  , vocal secretario.

Señora : L a  muy noble y  m uy leal provincia 
de A l a v a ,  que siempre ha celebrado con entu
siasmo el ensalzamiento de sus R e y e s  , no puede 
perder momento en rendir el mas sincero home
naje de su lealtad y  respeto á Y .  M . , que desde 
su primer ingreso en el ejercicio del poder R e a l  
empieza á consolidar las esperanzas de sus fieles 
súbditos, dilundiendo la unión y  la concordia 
por toda la monarquía,  y  recordando en el nom
bre santo de Isabel felicidad y  glorias , que c o 
mo en vuestra augusta predecesora adornará sin 
duda la diadema que hoy ciñe las sienes de
Y .  M.

L a  provincia de A lava  se felicita con todos 
los españoles de que Y .  M. haya tomado en sus 
manos las riendas del Estado. E l  amor de los 
pueblos rodea por todas partes á V .  M . , y  la 
provincia de A l a v a  lo ofrece también en holo
causto á los pies de vuestro augusto trono.

V .  M . hallará en ella veneración , respeto, 
f idel idad , leal adhesión y  resolución firme de 
consagrarse á vuestro R e a l  servicio.

L a  diputación provincial de A la v a  ruega en
carecidamente á Y .  M. se digné admitir propicia 
esta exposición de los fieles sentimientos de estos 
habitantes,  que será puesta en las Rea les  manos 
de V  M .  por sus comisionados especiales , si 
Y .  M. tieue la bondad de admitirles á su R e a l  
presencia.

Dios guarde la católica R e a l  persona de 
Y .  M. los muchos años que esta monarquía ne
cesita. V itoria  22  de Noviem bre  de I B q S . — S e
ñora.— A L .  R .  P .  de V .  M .= sM ig u e l  R o d r í 
guez F e r r e r . = J o s é  de U rrutia  y  A r ra t ia .z r Ju a n  
Antonio de Mendiv il.rzrJosé María Olano.— T eo 
doro Mentndez de H - r a s o .= * Ju a n  Francisco de 
E g u in o a .= B e u it o  M aría  da Y iv a n c o .= T e l e s f o r o  
de Nestares , secretario.

VARIEDADES.
T engo  el honor de pasar á manos de V .  S . ,  

por si fuese de uti l idad , el adjunto extracto de 
ía invención á que se refiere; cabiéndome la s a 
tisfacción de poder con tr ib u ir ,  aunque en una 
parte muy pequeña , al sabio plan que V .  S. se 
ha propuesto de extender y comunicar los cono
cimientos del benemérito cuerpo que Y .  S.  tan 
dignamente d ir ige ,  norma y  modelo del saber y 
dé la perfección ; y  cumpliendo al mismo tiem
po un d e b e r ,  por tener la honra de pertenecer 
a la comisión de Faros y  a la ae  la carta de E s 
paña, que están bajo la dirección de V .  S. Dios 
Guarde a V .  S. muchos anos. M adrid g  de N o 
viembre de 1 8 4 0 .= B a l t a s a r  V a l l '» n n a .= S r .  Don 
Pedro Miranda , director genera! de Guam os, 
Canales y  Puertos. 5

Cola m arina  ( marine ghie ) de J e h e r y  ; inven -  ¡ 
c¿on útil p a ra  la construcción- n a v a l , la  ir. - j 
d rá u lica  y  otros usos. j

Este  invento , al cual su autor el Srv !
de Lim ehouse ha dado eí nombre de co/a m a i i -  ; 
na [m a rin a  g lu e )  , reclama nueslr-. atención j 
por cuanto las propiedades extraordinarias que 
disfruta le harán v e r o s í m i l m e n t e  adquir ir  g ran
de importancia en los diferentes ramos 1,0 13,
construcción naval. Tor.  amos k>a siguió... - ; -w- i

1

talles de la noticia d a la  por el mismo autor: 
E l  Sr. Je i fe ry  , uno de los primeros fabri

cantes que ha hecho planchas de cobre por la 
acción galvánica , creyó  (pie la conteccion de 
planchas delgadas del mismo metal , destinadas 
al aforro de los b u q u e s ,  podría perfecc ionare  
por el mismo procedimiento ; pero vim do que 
su precio uo seria menor que el de las obtem las 
por los métodos comunes , y  que el deterioro 
causado, y a  por el óxido , ya por la alteración 
que produce la suciedad , aun cuaudo se evitase 
la oxidación, eran obstáculos insuperables á su 
idea ,  renuució á su tentativa. Eotonces le o cu r
rió emplear las gomas insolubles en el agua , con 
el objeto de conservar los londos de los buques;  
c re y ó  que combinando las gomas elásticas con 
las no elásticas , y  mezclándolas ingredientes ca
paces de matar á los animales y  de destruir la 
acción v egeta l ,  el betún que resultase preserva
ría á las maderas del contacto del agua , impedi
ría toda especie de adherencia y  acumulación de 
materias animales ó vege ta le s ,  y  resistiría los 
ataques del teredo navalis  (broma ). A  conse
cuencia de esto hizo el Sr. J e l í é r y  una sene de 
experiencias  , y  logró una composición que al 
parecer debia llenar todos sus anhelos y  espe
ranzas. Entregó en el A lm irantazgo un pl iego 
cerrado que contenía la descripción de su d e s 
cubrimiento y  las ventajas que se debian esperar 
de él , sin olv idarse al mismo tiempo de hacer 
echar al fondo del mar en el puerto de Ports- 
mouth varios trozos de madera pegados con la 
cola por él inventada , á fin de probar que esta 
jposeia propiedades útilísimas é importantes para 
fa construcción de los buques y  otros usos.

T odo  el mundo sabe que las piezas de ma
dera que se emplean en la construccioa de los 
buques están expuestas á los esfuerzos cons
tantes de los vientos y  de los mares desde el dia 
que se bota el barco al agua hasta que se des-'  
guaza por inútil. U n a  de las cualidades que no
toriamente debe tener la sustancia destinada á 
unir dichas piezas es la insolubilidad en el 
a g u a ;  debe también ser im perm eable ,  á fin de 
impedir las filtraciones ; es necesario que sea 
elástica para contraerse ó dilatarse según las v a 
riaciones de las estaciones ó la naturaleza de los 
esfuerzos á los cuales se someta la madera; y  por 
último , debe ser bastante firme y  adherente pa
ra rellenar y  consolidar las juntas y  conservar 
las piezas estrechamente unidas entre sí. E l  se
ñor G eí ie ry  ha acertado á reunir  todas estas pro
piedades en la cola marina. Entre  las varias e x 
periencias hechas para probar la eficacia de esta 
sustancia se pueden citar las siguientes :

Se pegaron en el sentido de su longitud dos 
trozos de roble de A fr ic a  de 1 ^  pulgadas de lar
g o , 1 0  de ancho y  5 de g r u e so ; se c lavó  á cada 
pieza un cáncamo de una y  tercia pulgada de 
diámetro que la atravesaba de parte á parte ó de 
un extremo al o t r o , y  al cual se enganchó una 
cadena. E l  dia siguiente se trató de separar  los 
dos trozos en el sentido de su longitud , ap lican
do á la cadena la máquina hidráulica del arse
nal de W o o lw ic h .  Se hizo la experiencia á la 
vista  de sir F ran c isco  A .  Collier  y  de los cons
tructores de los R ea les  arsenales de Pl im outh , 
Portsm outh , Sh eerness,  Chatham y  W o o lw i c h .  
Uno de los cáncamos se rompió con una tuerza 
equivalente al peso de 1 ^  toneladas,  pero se 
conservó perfectamente la uuion de los dos tro
zos por medio de la cola. E l  dia siguiente se c l a 
varon dos cáncamos de pulgada y  media de diá
metro en el mismo trozo y  del mismo modo que 
los anteriores ; se repitió la experiencia , y  al 
l legar la tuerza á a i  toueladas se rompió uno 
de los cáncam os; pero la unión de la madera se 
conservó intacta, y  parecía 110 haber sufrido nin
guna alteración.

Se? unieron con la cola marina dos trozos de 
roble de A fr ica  de las mismas dimensiones , y  
se clavarou los cáncamos eu las caras opuestas, 
de modo que el esfuerzo obrara perpendicular-  
mente á las caras de unión. Con una tuerza de 
cinco toneladas se hendió un poco uno de los tro
zos á poca distancia del punto de esfuerzo ; pero 
la umoa se mantuvo perfecta.

E l  resultado de esias experienc ias pareció ex 
traordinario á las personas que las presenciaron, 
porque el roble de A f r i c a  es una madera muy 
dificil de unir.

Se han hecho muchas experiencias para de* 
terminar las proporciones mas convenientes de los 
ingredienies que constituyen la cola m arina ,  se
gún las diferentes clases de madera á las que se 
haya de a p l icar :  en una de e>.tas pruebas , a p l i 
cada la cola marina al o lm o ,  ha resistido este a 
un esfuerzo igual á 3 ü 8  libras por pulgada 
cuadrada. Se luzo esta experiencia cuaudo los 
trozos de madera estaban húmedos, cuyo estade 
se considera el peor para el electo de la cola.

Se unieron muchas piezas grandes de madera 
por medio de la cola , y  se arrojaron del tam- 
borele de ía machina del arsenal de W o o lw ic h .  
que e^tá á la altura de cerca de 7 6  pies sobrt 
el enlosado de gran ito ,  con el lia  de experimen 
tar los electos de un violento choque. L a  made* 
ra se hizo astillas y se ra jó ,  pero la cola 110 ce-

sino en un solo caso ,  y  esto por estar ma 
j rundas ias piezas y  ser y a  la tercera vez que s( 
| arre-jaban. L a  caída de semejante altura en ul 
| pavónenlo duro es prueba muy grande par; 
! una reunión de piezas;  la explostuu de una bom 
j bu es activísima para hacer sahar L s  maderas 
í pero 110 produce un efecto de vibración tan con 
í siderable como el experimento dicho, 
j L á c e l a  m arina ,  por su naturaleza elástica 
j se contrae cuando la madera á la cual se aplica s< 

hincha por efecto del agua , y  se dilata por e 
contrario cuando la madera se contrae por eíecti 
dei calor ó cualquiera otra causa.

Se tornó un (rozo de madera qne tenia un» 
ra ja ,  la cual se rellenó de cola m a r in a ,  y  seguir,  
damente se tuvo sumergida uu mes en el foso de 
perchas de C h a th am , sufriendo una temperatura 
variable de 3o° á 4 0 o de Fareuheit.  Cuando *se 
sacó el trozo del foso, la c o l a ,  por efecto de la 
presión de la m ad era ,  se habia salido , de modo 
que formaba una superfic ie encima de la ra ja ;  
pero cuando el mismo trozo se expuso en el 
obrador de los zunchos para los pa los,  en el pro
pio arsenal de C h a th a m , á una temperatura da 
7 0 o á 8 0 o de Farenheit , la cola tomó una ter
ina cóacava en la raja. Se continua con estas ex
periencias,  y  se trata de colocar el mismo trozo 
alternativamente en el obrador de los zunchos y  
eu el loso de arboladura durante uo año eutem, 
á fin de asegurarse si en este intervalo el resulta
do que se obtenga es igualmente satisfactorio. A l  
hacer la cola se la puede aumentar ó disminuir  
la elastic idad según las circunstancias lo exijan.

Esta  cualidad hace que dicha materia sea úti
l í s im a , pues con su auxilio la madera heudida 
se puede emplear  con la misma confianza que si 
no lo estuviese , y  los constructores 110 dejarán 
de apreciar ventaja tan grande. Puede también 
sustituir a la brea para las grietas ó costuras de 
las maderas de los b u q u e s ,  y  se ha vi>lo que al 
cabo de un año y  después de haber sufrido los 
calores del verauo, apenas tienen alteración, y  se 
hallan completamente enjutas ,  sin permitir entre 
agua, ni que se tormén goteras en la cubiertas, 
aun cuando el calafateo se haya hecho en c ir 
cunstancias m uy desventajosas : tiene ademas la  
ventaja de no pegarse á la ropa 111 á los pies de la 
g e n te ,  pwes que el mayor calor del sol no la l i 
quida. Después de uua Inerte l luv ia ,  ó cuando la 
atmósfera e¡>tá h úm eda,  la superficie de dichas 
grietas ó costuras se pondrá uu poco convexa , y  
cuando la temperatura sea ca lu ro sa ,  se pondrá, 
un poco cóncava ; pero cualesquiera que sean 
las circunstancias conservará siempre la cola su 
tuerza de adhesión , y  los mariuos conocerán la. 
importancia que ofrece bajo el concepto de eco
nomía , comodidad y  seguridad , por oponerse, 
como y a  hemos dicho, á  las goteras y  á la in
troducción del agua por los fondos, lo que es 
mas temible en los climas cálidos

Se ha hecho otra experiencia muy importan
te con la cola marina , á fin de conocer hasta 
qué punto podria sustituir al cobre para forrar 
los fondos de los buques. A p licóse  á las cualro  
caras de unos trozos de madera de forma cúb ica ,  
y  en las otras dos caras se hizo lo mismo , pero 
combinada con una sustancia venenosa que fuese 
propia para destruir la v ida de los animales y  
vegetales ; pasados veinte y  tres m^ses se s a c a -  
ron del agua dichos trozos, y se encontró que 
ofrecían el aspecto siguieute: á las cu.«iro caras 
en que no habia llevado veneno la cola ha
bían pegado conchas pequeñas,  al paso que las - 
otras dos, en donde la cola estabacargada de una 
materia venenosa , se hallaban perfectamente ' 
limpias : toda la composición habia cambiado de 
color ligeramente , pero sin haber sufrido nin
guna alteración en sus propiedades.

Otro uso también importantísimo de la cola 
marina es evidentemente su aplicación á la cons
trucción de las arboladuras. Su poderosa adhe
sión y  admirable elasticidad son propiedades 
preciosas que se pueden aprovechar para unir 
las perchas de que se componen los palos. E l  
adoptarla para este uso reportará verdaderam en
te grande economía , porque proporcionará me
dio de utilizar perchas muy pequenus y delgadas,  
y  ahorrará también , si no enteramente , la m a
y o r  parte del machiembreado.

Hemos tomado de los periódicos diarios los 
pormenores siguientes acerca de algunas e x p e 
riencias hechas con este objeto : los palos de que 
se trata habían sido construidos con una cola, c u 
y a  elasticidad era tal , que se prestaba entera
mente á las mismas intlexioues que la made
ra , como si eí palo hubiese sido de uua sola 
pieza.

E l  4  y  5 de Enero se han hecho en el arse
nal de Chatham experiencias  con la cola marina 
inventada por el Sr. J . - j fery  á presencia del co
mandante del arsenal , el capitán d n a v i o  
W .  H . S h i r r e i f y  del constructor el Sr. Fiuciiam . 
Y a  se habían hecho pruebas también el año ante
rior en W o o lw ic h  con el objeto de demostrar U 
enorme fuerza de adhesión de esta materia , v  
probar que sena mas difícil separar los pedazos 
de madera reunidos por este medio, que destruir  
á cañonazos un pedazo de madera de uua pieza 
sola ;  y  en efecto ,  los resallados de estas e x p e 
riencias admiraron de tal modo á los constructo
res que habían sido testigos de las ventajas que 
la marina de guerra podía sacar , que recomen
daron su aplicación á la construcción naval ,  y 
los lores del A lm irantazgo  lo aprobaron. E l palo 
m ayor de la fragata A g u i la , de 5o cañones, 
lúe el primero que se construyó empleando la 
cola m a u n a ,  el cual está expuesto á todos los 
cambios de nuestra variable atmósfera ; en el  
palo mayor del navio T rafa/gar , de 1 2 0  caño
nes, construido en W o o l w i c h ,  se unieron sus 
piezas por medio de la cola marina , y  promete 
todas las garantías de solidez: se tendrá uua .idea 
del gran numero de empalmes ó ensambladuras 
que han entrado en este p a lo ,  considerando que 
tieue I ?>5 1  pies de largo y  4 0  pulgadas de d iá 
metro. En  el día se esta construyendo el palo 
mayor del C urazao  , buque de 32 cañones,  que 

. se acaba de rebajar á 24 - Todos los prácticos ha
blan en términos muy recomendables de las ven
tajas de la cola marina para esta parte de U

. construcción n a v a l , y  son de opiuion general qua
[ se podra, ahorrar de aqui adelante el machiem-
, breado ue tanto trabajo y  tiempo requiere. E l

Sr. J -U f i iy  tuvo bajo su instrucción uq oficial



ije l arsenal de P erab roq u e, que lle v o  consigo á 
este punto una cantidad de la com posición q u e  
servirá para calafatear las grietas ó costuras de 
las cubiertas del vapor V ictoria - A lberto , b u 
qu e destinado al servicio especial de la R ein a  
de Inglaterra y  del Príncipe A lb e rto .

Para com probar toda la fuerza de adhesión 
d e  la cola marina citaremos otros experimentos.

Se reunieron diferentes piezas de roble de 10 
pulgadas de espesor y  otras de pino de 20 p u lga 
das en c u a d r o , de manera que formasen un trozo 
d e  10 pies de largo y  otro tanto d-e ancho. Se 
dispararon muchas balas de á 7)2 contra este tro- 
20 á distancia de seis cables , y  el trozo se hizo 
p d i z o s ,  pero sin separarse de ningún modo las 
piezas por su unión. Se hizo un agujero eu el 
centro de otro igual trozo de cerca de 1 6 pulga
das de diámetro, y  se introdujo eu él una bom
ba de á 32 , á la cual se le dió luego : la explo
sión le hizo astillas , sin que en la rnayor parte 
de estas se separasen las caras que estaban uuidas 
por la cola.

L as primeras experiencias que se hicieron res
p ecto á la arboladura fueron en una época del 
año en que la temperatura era muy calurosa,  y 
por lo  tanto algunos creyeron que seria muy d i -  
iic il  obtener en el invierno las mismas cualidades 
de  fuerza y  adhesión. A  lin pues de satisfacer so
b re  este punto , el inventor ha hecho pegar mu
ch a s piezas con la cola durante los Irios que han 
reinado últimamente, y  el ensayo de sus propie
dades ha dado los resultados siguientes :

Se cortaron en el sentido de su longitud oeho 
piezas de madera de largo de i 3 pies , pu l
gadas de diámetro en un extremo y  f)¿ en otro, 
en cuatro pedazos cada pieza , y  se unieron con 
Ja cela marina dos de estas piezas se habían uni
d o  con una nueva composición , diferente de la 
c o m ú n , en la cual la proporción de la goma laca 
en tablas variaba de seis dozavos á nueve doza
v o s , y  las otras piezas con la composición común 
E n  seguida se afirmaron estas piezas alternativa
m ente al suelo de la sala de G álibus por medio 
d e  fuertes cáncamos; se pasó por el centro de 
-cada una un zuncho de hierro con una cadena, 
c u y o  extremo se unió al fiel de una balanza , en 
la  cual se colocaron los siguientes pesos para de
mostrar el esfuerzo que cada pieza podia sos
tener :

N úm ero I. Con la composición nueva y  es
fu erzo  de 25 quintales se encorvó tres pulgadas 
exactam en te, y  al quitarle el peso v o lv ió  á su 
posición prim itiva con grande elasticidad.

N úm . 2. F u erza  de 2 7  q u iotales: solamente 
*e encorvó 2 ¿  pulgadas.

N ú m . 3. Con la fuerza de 2 7  quintales se 
« sco rvó  2 ¡  pulgadas.

N ú m . 4 . Con fuerza de 2 7  quintales y  la 
nueva com posición se encorvó 3 f  pulgadas.

N um . 5. Con fuerza de 2 7  quintales se en
corvó 2 j  pulgadas.

N ú m . 6. Con fuerza de 2 7  quintales se en
co rv ó  solo do» pulgadas.

N úm . 7 . Con fuerza de 2 7  quintales se en
co rv ó  i)f pulgadas; coo 29$ quintales 2 j  p u l
gadas ; con 3 l ¿  qu in tales, 2 i  pulgadas. i>e tra 
tó  entonces de romper este palo-m odelo , y  se 
Je agregaron pesos hasta 45 qu iotales, con cu y a  
fuerza se encorvó 34 p u lgad as, y  se rompió por 
la parte su p erior; pero las diferentes piezas 00 
«e desun ieron , ni se rom pió enteramente la ma
dera , lo que hizo ver que las piezas unidas asi 
son m ucho mas fuertes que una sola pieza de 
tnadera de las mismas dimensiones.

N úm . 8. Se probó del mismo m odo, y  con 
una fuerza de 4^ quintales se encorvó 3jp p u l
gadas, abriéndose un poco la unión por un ex
tremo, lo que proporcionó al inventor juzgar de 
las proporcione» mas favorables de los ingredien
tes de que se compone la cola marina. Las e x 
periencias se han hecho á 40o de Farenbeit , á 
las cuatro de la tarde del 5 de Euero, y ,  como 
se ve, 8 o sobre el punto de congelación. La im
portancia y  ventajas de la composición estau 
pues completamente demostradas, y  su valor pa
ra la marina de guerra será inmenso por la d i
ficultad que hay de encontrar perchas de sufi
ciente largo y  del diámetro de 24  0 25 p u lga 
das para los masteleros de los navios de línea; 
pero con esta invención se pueden ahora cons
truir de cualquier numero de piezas , y  por la 
naturaleza de la cola marina estaráa libres de 
la putrefacción.

Se ha hecho otra experiencia uniendo dos 
piezas de madera de 9 pulgadas en cuadro y  21 
de largo , y  colocadas eu una posición tal que 
gravitase sobre ellas un peso de 2 1 quintales de 
h ierro ,  formando una pila de 6 l  pies de alto 
y  7^ por 22 pulgadas de base, y soportaron to
do este peso sin ceder nada. El segundo dia c e 
dieron un poco bajo este peso enorme , demos
trando asi que la composición daba mas fuerza 
y  seguridad que la madera de una sola pieza. 
Mas adelante daremos pormenores de la impor
tancia para la marina de este útilísimo d e scu 
brimiento.

L a  ventaja extraordinaria de la cola marina 
do se apreciará completamente Insta que se em
plee desde la quil la  hasta el tope en los buques 
q ue se construyan, y comparando estos en todos 
los casos de desastres y  en que los buques se 
h ice n  pedazos ó se van á pique por hacer agua, 
coo los buques construidos sin emplear esta 
composición. El gran número de estos casos 
manifestará la superioridad de la cola marina eu 
la conservación de los buques y  de los ca rg a 
mentos y vidas que van á bordo.

N o  enumeraremos aquí las diferentes construc
ciones , tales como puertas de diques,  escolleras, 
acueductos,  puentes flotantes & c.  & c . , á las
enales se puede aplicar la cola marina cou gran

ventaja 5 pues solo nos hemos propuesto indicar 
algunas de las principales cualidades que la e x 
periencia ha demostrado.

En el arsenal de Cherbivrgo en F rancia  se bao 
hecho las mismas experiencias por orden del se
ñor Ministro de Marina , y  los resultados han s i
do iguales á los obtenidos en Inglaterra  ,  habien
do ademas probado que la cola marina sirve para 
unir también la piedra , como se demuestra por 
las dos experiencias siguientes :

Se quebró por los dos tercios de su longitud 
un trozo de piedra de granito de cerca de 2-§ pies 
de largo, uno de ancho y  otro de g r u e so ,  y se 
unieron los pedazos con la cola: al dia siguiente, 
después de haber estado 24 horas dentro del 
a^iia , f ue menester un peso de 18 quintales para 
separar los dos pedazos. A l  examinarlos después 
se vio que en muchas paites tenia la cola una 
adherencia tan g ran d e ,  que obligó al granito á 
desprenderse del trozo de piedra sin que la cola 
se hubiese alterado.

L a  segunda prueba que se hizo con un peda
zo de piedra calcárea ha dado igualmente re
sultados satisfactorios.

Debemos pues deducir de dichas dos e x 
periencias que la aplicación de la cola marina á 
la construcción de las obras,  y  particularmente 
á las que han de estar debajo del a g u a ,  puede 
ser de suma utilidad. Añadiremos que , según 
propuesta de la junta de puentes y  caminos, 
aprobada por el Sr. Ministro de Obras públicas 
en F ra n c ia ,  se debe emplear la cola marina co
mo materia de unión y  como betún preservativo, 
mezclándole materias venenosas en la construc
ción del quebrantaolas flotante que ha de es
tablecerse en el puerto de la Ciotat.

Receta para hacer la cola marina.

Se disuelve una libra de goma elástica en 36 
cuartillos de nafta cruda , y  se revuelve con fre
cuencia hasta que la goma elástica se disuelva 
enteram ente, lo que sucede á los 10 ó 12 dias; 
se le añade después goma laca en tablas en la 
proporción de dos partes por una de nafta , y  
después se pone esta mezcla al fuego en una va
sija de h ierro , y  revolviéndola hasta que los d i
ferentes ingredientes que la componen se m ez
clen b ie n ; luego se saca de la vasija por medio 
de una lla ve , y  se echa en m oldes, donde se de
ja enfriar , cortándola en seguida en pedazos, y  
guardándola para cuando se h aya de ivar. Se 
puede hacer una cola menos elástica empleando 
la goma laca eu menos proporción con la nafta. 
Antes de usar la cola es menester calentarla en 
una vasija de hierro á 120o cen tígrados, y  tener 
cuidado que las superficies que se han de unir 
esten perfectam ente secas.

Para usar la cola como betún preservativo en 
lu gar de las planchas de cobre para forrar los 
buques , se debe agregar á la «afta una disolu
ción de sublim ado co rro sivo , con el objeto de 
evitar que se peguen plantas y  auimales, ósea  lo 
que llaman broma.

Puede sustituir á la nafta la esencia de tre
mentina para disolver la goma elástica.

H abiéndom e parecido conveniente qu e esta 
adm irable invención se hiciese pública , me he 
dedicado en los ratos desocupados á extractar 
una noticia de ella del Almacén N á u tic o , pe
riódico mensual que sale á luz eu Londres , y  
de los Amales marítimos y  coloniales , que se 
publican  en Paris ; y  con el objeto de que si el 
Sr. d irector de Cam inos , Canales y  Puertos lo 
considerase ventajoso t se im prim iese en el B o 
letín oficial de estos.

Se puede hacer venir la cola de In glaterra  
encargándola al mismo Sr. Jrffe ry  ; ó bien de 
F r a n c ia , donde la importa el Sr. S. C . L a lle -  
mand , para lo cual ha obtenido permiso del 
G obierno.

Madrid 9 de N oviem bre de l 843 . = B .  V a 
lla riño, oficial de detall del D epósito h idrográ
fico.

AVISOS.
ADMINISTRACION G EN ER A L DE CORREOS

D E  M A D R I D .

E l  bergantín nombrado el Ju liá n  saldrá del 
puerto de Gijon á mediados de Enero próximo 
conduciendo la correspondencia pública y  del 
G obierno para P u e rto -R ic o  y  la Habana: lo 
que se anuncia al público para su conocimien
to , como también que hasta el dia 9 del enun
ciado Enero se recibirá en esta administración 
la que se dirija para dichos puntos.

E l  día i í de Enero próximo saldrá del 
puerto de Cádiz un buque correo de la empresa 
de correos marítimos, y  conducirá la correspon
dencia publica y  del Gobierno para Canarias, 
Puerto—R ico  e Isla de C u b a :  lo que se anuncia 
al público para su conocimiento, como también 
que hasta el dia 5 del enunciado Euero se re
cibirá  en esta administración la que se dirija 
para dichos puQtos.

SECRETARIA D EL ILU STR E  COLEGIO

D E  A B O G A D O S  D E  E S T A  C O R T E .

E l  limo. Sr. regente de la audiencia territo
rial de Madrid  se ha servido señalar el dia 2 
de Enero próximo á las once de su mañana para 
la apertura del tr ibunal;  l o q u e  de orden del 
Sr. decano se avisa á los individuos colegiales 
para que en cumplimiento del art. 19 0  de las

ordenansas de Jai au d ien cias, del 5 de los esta
tutos de los colegios y  de la R eal orden de 23 
de Enero de 18 3 9  concurran puntualmente á so
lem nizar dicho a c t o , y  presten el juram ento pre
venido eo las citadas ordenanzas los que no lo  
hayan hecho otra vez al tiempo de la apertura 
del tribunal.

M adrid 28 de D iciem bre de l 843.*» E l se
cretario | M ariano R o llan . I

CENTRALIZACION DE LA  DEUDA FLO TA N TE
D E L  T E S O R O  P U B L IC O .

Para adquirir 208 resmas de papel b lanco , ne
cesarias á los surtidos de la administración de la 
renta del papel se llado, que se halla á cargo de 
la centralización, se admitirán proposiciones en 
la dirección establecida en el Banco español de 
San F e rn an d o ,  donde estarán de manifiesto las 
muestras y  condiciones del contrato hasta el dia
1 5 de Enero p ró xim o,  que se rematarán en el 
mismo local desde las doce á la una de la tarde 
á favor del licitador que mas beneficie el precio 
establecido. *

GUIA DE FORASTEROS.
L a s  corporaciones  y oficinas que no 

hayan  remit ido aun las relaciones de su 
personal  respect ivo,  se servirán enviar las  
á la redacción de la Gaceta  hasta el dia
2 inclusive del próx imo mes de Ene ro ,  
término improrogable  , pasado el cual  
no podrán reclamar.  A s i m is m o  acudirán 
hasta dicho plazo los que tengan que ha
cer algunas modificaciones en las notas  
ya presentadas .

BO LSA  D E M A D RID .

Cotización del dia 28 de Diciembre á las dos de la tarde. 

EFECTO S PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 181, i  y i  y 10 

y 18| á v. f. ó vol. en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones, en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 25^ y 25 un dieziseisavo al 

contado: 25y , #, siete dieciseisavos, y 25 | á v. f.
ó vol. y firme: 2 6 | , 26 y 26| á v. f. vol. á prima de 
£ por 100,

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 42 
á 59 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 20* á 59 d. f.ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Aociones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S.

Londres á 90 d ias, 37L P arís, 16-6.

Alicante, i din. d. Málaga pap. d.
Barcelona á ps. fs., ± b. Santander, !  id. id.
Bilbao, 1 pap. d. Santiago £ id. id.
Cádiz, 1 ! d. S ev illa , ly  d.
Coruña, £ pap. id* Va leticia, £ id.
Granada, 2 d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras i 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . M anuel de la F uen te , abogado de los 

tribunales nacionales , juez de prim era instancia 
de esta ciudad de M arbelía  y  su partido ju 
d ic ia l.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuan
tas personas se consideren con derecho á los b ie 
nes que componen la dotación de la capellanía 
colativa que en la villa de Ojea de este dicho 
partido fundaron Bartolomé Sauchez é Inés de la 
T orre  , su muger,  en 2 7  de Enera de 1 7 3 8 ,  
para que dentro del término de 3 o  dias com pa
rezcan por sí ó medio de procurador con poder 
bastante á deducirlo  en este juzgad o , y  expe
diente que en él pende por la escribanía del in
frascrito, promovido por D. Antonio G óm e z,  ve
cino de dicha villa , sobre que se le declare la 
propiedad de los indicados bienes ; apercib idos 
de que pasado dicho término , qu e  correrá des
de la inserción de este edicto en la G aceta del 
Gobierno, sin mas citarlos ui e m p la z a r lo s ,  se 
procederá á lo que haya lugar en d e re c h o ,  pa
rándoles todo perjuicio.

Marbella  9 de Diciembre de i 843 .= M a n u e l  
de la F u e n te .= P o r  su mandado, Francisco Acoa- 
ta y  Granados.

B I B L I O G R A F I A .

B O L E T I N  de m edicina,  cirugía y  farmacia, 
1^ per ó ico oíirial de la sociedad módica g e 
neral de socorros Mutuos.

Este periódico, que se publica  en M ad rid  
de?de 1834 , sale todos los domingos en dos 
pliegos en íc lio regular , de m u y buen papel,  y  
de modernas y  compactas ediciones. Por  su a n 

tigüedad , esmerada redacción  y por los muchos 
é importantes servicios qu e lleva prestados á las 
profesiones m éd ica s, ha llegado á grangearse la  
general aceptación d é lo s  m édicos, cirujanos y  
farm acéuticos del. reino , siendo el conducto 
por el cu a l se com unican los aplicados sus mu
tuas observaciones, y  el palenque en donde con
tinuamente se discuten los intereses de la cien
cia  y de los que la profesan. P u b lica  también 
una escogida y  numerosa correspondencia e x -  
tran gera , dando conocim iento de cuantos ade
lantos ocurren en el mundo módico. Es asimis
mo un repertorio de noticias indispensables á 
todo profesor, puesto que inserta las leyes , de
cretos y reglamentos relativos á la profesión , to
dos los actos oficiales de la sociedad m édica ge
neral de Socorros M utuos , publicando ademas 
las vacantes , oposiciones & c.

E l  precio de suscricion es 2 4  r s. por semes
tre para Madrid y  3o para las provincias franco 
de porte. Se suscribe en M adrid , en las boticas 
de C od orniu ,  B a ñ a r es ,  L lefget  , F e r r a r i ,  L l ó 
rente y  M oreno: en las p ro vin c ias ,  en las p r in 
cipales librerías y  boticas.

Los que no tengan otra proporción para sus
cribirse pueden hacerlo dirigiéndose á ia re d a c-  
cio: ,  y  remitiéndola una libranza sobre Corree* 
con cí importe de la suscricion.

n A N L E X I C O , Diccionario U niversal de U  
-** lengua castellana. Por D .  Juan Peñ alver.  

Diccionario de la rima.
 de los sinónimos.
V ocabu lar io  de varones ilustres.
 de la fábula.

Gramática en una tabla sinóptica, con el tra
tado de los tropos.
V o ca b u lar io  de medicina.

. de historia natural.
 de geografía.
Lex ico log ía .
V o ca b u lar io  etimológico.
L a  ciencia n u e v a ,  ó ontologia y  legística.
Se está repartiendo á los Sres. suscritores la 

entrega 6 ! de los sinónimos , y  con ella van pu
blicadas de esta interesante obra 25 y  un apén
dice. que componen el tomo primero. Seis entregas 
del Diccionario de los sinónimos y  dos del de la 
rima , correspondientes al tomo segundo.

C O N D I C I O N E S  D E  L A  S U S C R I C I O N .

Se publica por entregas de 8 pliegos , en pa
pel español,  á tres columnas de edición clara y  
hermosa , que excede mucho á la de la academia 

Precio , 6 rs. en M adrid  y  8 en las provin
cias las primeras 2 4  entregas, y  todas las demas 
hasta el completo de la obra á 4  rs. en M ad rid  y  
5 en las provincias franco de porte.

Se ha dado gratis á los Sres. suscritores un 
apéndice al tomo p rim ero , el cual en las 4 2 p á
ginas que tieuo de im presión con tieu e:

V o c e s  nuevas,  2 ,566 .
A cepcion es n u e va s, 1,3 9 3 .
D efiniciones n u evas, 2 ,090.
E t im o lo g ía s , i 5 9 .
C o rre cc io n e s, 8201.

Continúa abierta la suscricion en la librería  
de su editor D . Ign acio  B o ix  * cutí© Ja Pontejos 
(antes de C arretas) , núm. 8 . ^

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2* L a  com edia nueva en tres actos , trad u 

cid a  del francés , titulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? Boleras á seis.
4? Tonadilla  cantada por D oñ a M atild e  D iez 

y  D .  Antonio de G u z m a n ,  titulada

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .

5? T erm in ará el espectáculo co a  el aplau
dido sa in e te , titulado

E L  D U EN D E FINGIDO.

C R U Z .  A  las siete de la ndfche.
1? Sinfonía.
2? Comedia  nueva en dos a cto s , en la que 

desempeña el principal papel e l prim er actor 
D .  Cárlos L a t o r r e , titulada

E L  L O B O  M A R I N O .

3 ? B aile  nacional.
4? L a  comedia nueva en dos a cto s , titulada

D O S  M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

en la que desempeña él principal papel e l p ri
mer actor D .  Ju an  Lom bia.

5? B aile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

M A R I N O  F A L I E R O ,  

ópera sena en tres actos.


